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TRANSECOLTOUR S.A.S. Pensando en el bienestar, la protección la salud 

de sus empleados, contratistas y subcontratistas establece la política de 

PREVENCION Y CONTROL DE CONSUMO DE ALCOHOL, TABAQUISMO 

Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS teniendo en cuenta que estos hábitos son 

perjudiciales para la salud y paralelamente disminuye la capacidad para 

desempeñarse en forma adecuada en sus actividades laborales afectando 

la calidad de la prestación del servicio y exponiendo a altos riesgos su 

labor. 

De acuerdo a estos lineamientos la empresa establece: 

1. La prohibición del consumo, porte, venta o comercialización de 
drogas ilícitas, alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas, en las 

instalaciones de la empresa o en la jornada laboral. 

2. Presentarse a su lugar de trabajo bajo influencia de alguna de estas 

sustancias. 
3. Promover o incitar a su utilización o consumo a otros funcionarios 

de la empresa. 

La empresa promueve y fomenta actividades de prevención y control para 

generar un ambiente de trabajo más seguro, cumpliendo la normatividad y 

fomentando buenos hábitos, de la misma manera deja abierta la 

posibilidad para que en caso de presentarse algún caso de 

farmacodependencia o alcoholismo, este sea reportado a Gestión Humana, 

quien le brindara la asesoría y lo direccionara a las entidades que puedan 

brindarle su ayuda en la rehabilitación, manteniendo la confidencialidad 

del caso. 

Esta política se da a conocer a todos los integrantes de la organización, 

firmada y publicada al 01 de Abril de 2018   
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VICTOR HUGO DUARTE NUÑEZ 

Gerente  


